
ARTÍCULO 2.2.2.4.2.60 REGLAMENTO ESPECIAL DE PROCEDIMIENTO. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los
centros de arbitraje y conciliación deberán expedir un reglamento especial de arbitraje y amigable
composición para la resolución de las controversias por medios electrónicos a que se refiere el
artículo 78 de la Ley 1676 de 2013. Para esta labor, el Ministerio de Justicia y del Derecho
elaborará un documento modelo que pondrá a disposición en su sitio web institucional, para su
incorporación por los centros a sus reglamentos internos.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.61. PRINCIPIOS GENERALES PARA VENTA ELECTRÓNICA DE
BIENES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Los sitios de internet para venta electrónica de bienes, deberán garantizar el
cumplimiento de los siguientes principios:

Transparencia: El sistema de venta electrónica de bienes, debe estar desarrollado con base en un
procedimiento justo, abierto y transparente, deberá ser prestado por entidades expertas y procurar
que se obtenga el mejor valor de realización posible.

La contraprestación por la operación del sitio de internet, se basarán en una tarifa razonable que
cubra los gastos de operación y que incluya la prestación del servicio.

El sistema deberá garantizar la máxima promoción posible de todos los bienes puestos en venta.
El sistema deberá ser imparcial y garantizar un trato equitativo para todos los usuarios.

El sistema deberá implementar las seguridades necesarias que impidan manipulación de precios y
de información que garanticen que el sistema esté libre de corrupción.

Integridad: Los sitios de internet deberán garantizar la integridad de la información consignada
en sus bases de datos y prevenir cualquier falla en el sistema que afecte sus servicios. Así mismo
deberán incorporar la información tal y como la reciban por parte de los usuarios y no podrán
alterar, adicionar, abreviar o sustituir la información que reciban.

Acceso: Los sitios de internet para venta electrónica de bienes, deberán contar con un sistema de
validación de usuarios, permitiendo el libre acceso a sus servicios para quien está interesado en
la compra de los bienes. Serán usuarios del sistema, los notarios, las cámaras de comercio, los
jueces que conozcan los procesos de ejecución judicial de que trata la Ley 1676 de 2013, los
jueces de los procesos de insolvencia empresarial, la Superintendencia de Sociedades y las
instituciones financieras en los términos del artículo 81 de la Ley 1676 de 2013.

Profesionalización: Operarán como sitios de internet para la venta electrónica de bienes, los
martillos legalmente autorizados y las cámaras de comercio expresamente autorizadas por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Las Cámaras de Comercio deberán acreditar sus
cualificaciones, nivel de experticia y ubicación geográfica. El Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo deberá verificar el cumplimiento de la regulación para la práctica de esta actividad,



verificando las cualificaciones de los operadores y su nivel de experticia. Los operadores de los
sitios de internet deberán proveer controles que permitan determinar los tiempos que demoran los
procesos y la responsabilidad que del uso del sistema se pueda derivar.

Autenticidad: El sistema debe procurar que las comunicaciones que se derivan de la operación
sean efectivas y prontas, además de garantizar la interacción entre los usuarios, los acreedores y
el público, cumpliendo para el efecto las disposiciones contenidas en la Ley 527 de 1999.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.62. OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE MARTILLOS
ELECTRÓNICOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Tendrán la calidad de operadores y administradores de los Sitios de
Internet para la venta o martillo electrónico de los bienes en garantía:

1. Las Cámaras de Comercio y,

2. Los martillos legalmente autorizados, de acuerdo con lo establecido en la normatividad
vigente.

Las Cámaras de Comercio y los martillos legalmente autorizados para los efectos de la aplicación
de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 1676 de 2013, y en particular la aplicación de
mecanismos alternativos de resolución de conflictos, aplicarán preferentemente las disposiciones
en esta sección.

PARÁGRAFO. Los centros de conciliación de las cámaras de comercio podrán celebrar
convenios entre sí, para operar y administrar martillos electrónicos de manera conjunta.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.63. AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
VENTA O MARTILLO ELECTRÓNICO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades de supervisión regularán en forma
conjunta los requisitos para que las cámaras de comercio y los martillos legalmente autorizados
operen y administren los Sitios de Internet de que trata el artículo 79 de la Ley 1676 de 2013.

Las cámaras de comercio y los martillos legalmente autorizados, interesados en la prestación del
servicio de venta o martillo electrónico, deberán presentar al Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo, una solicitud suscrita por el representante legal de la entidad, solicitando la
autorización para la prestación del servicio, acompañando dicha solicitud con un reglamento de
operación que una vez autorizado por el mencionado ministerio, será vinculante para las partes o



acreedores que decidan emplear estos medios.

Las entidades de supervisión una vez verificado que los Sitios de Internet que operen y
administren las ventas o martillos electrónicos cumplan con los requisitos y garanticen el
cumplimiento de los principios establecidos en la ley y en esta sección, impartirán la autorización
para su funcionamiento y prestación del servicio.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.64. SOLICITUD DE ENAJENACIÓN A TRAVÉS DE MARTILLO
ELECTRÓNICO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> A solicitud del acreedor garantizado, el juez de conocimiento, sea el juez
del concurso o de la ejecución judicial de la garantía, el notario o la cámara de comercio, deberá
comisionar a la cámara de comercio o al martillo legalmente autorizado, dentro o fuera de la sede
del juzgado, de la notaria, o de la Cámara de Comercio, de conformidad con lo pactado por las
partes o, en su defecto, la que escoja el acreedor garantizado dentro de aquellas que prestan el
servicio.

El juez de conocimiento, sea el juez del concurso o de la ejecución judicial de la garantía, el
notario o la cámara de comercio, deberá indicar en la comisión de que trata el inciso anterior, el
lugar de ubicación del bien objeto del martillo así como acompañarla de la valoración o del
avalúo.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.65. TARIFAS DE LOS MARTILLOS ELECTRÓNICOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante resolución, fijará las tarifas que puedan
cobrar las cámaras de comercio por la prestación del servicio de martillo electrónico. La
implementación del mecanismo procederá únicamente una vez pagada la tarifa correspondiente.

Las Cámaras de Comercio o los martillos legalmente autorizados interesados en la prestación del
servicio de martillo electrónico presentarán al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo un
estudio técnico soporte de la propuesta de tarifas.

Notas de Vigencia



- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.66. ENAJENACIÓN FALLIDA. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el evento en que no se logre la
venta en martillo, el centro de conciliación de la cámara de comercio o el martillo legalmente
autorizado, remitirá al comitente la comisión para que este dé aplicación al inciso segundo del
numeral 5 del artículo 69 de la Ley 1676 de 2013 y en el evento de los procesos de liquidación
judicial, se dé aplicación al mecanismo de adjudicación.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.67. ENAJENACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSOLVENCIA
EMPRESARIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando el acreedor garantizado opte por la ejecución consistente en la
enajenación del bien en garantía dentro del trámite de un proceso de reorganización, la
enajenación del bien se hará a través de los Sitios de Internet a los que se refiere el artículo 79 de
la Ley 1676 de 2013.

El liquidador, en el proceso de liquidación judicial, procederá a enajenar los activos en forma
directa o acudiendo al sistema de subasta privada de que trata el artículo 57 de la Ley 1116 de
2006, a través de los Sitios de Internet a los que se refiere el artículo 79 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.68. CONTROL Y TENENCIA DEL BIEN EN GARANTÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado
tendrá derecho a asumir el control y tenencia de los bienes en garantía, una vez se haya
presentado el incumplimiento de la obligación garantizada.

Así mismo, y de conformidad con el artículo 71 de la mencionada ley, el acreedor garantizado y
garante podrán acordar mecanismos de entrega, control y tenencia del bien en garantía ante la
eventualidad de incumplimiento, distintos a los previstos en la Ley 1676 de 2013.

Los mecanismos de entrega, control y tenencia del bien en garantía podrán corresponder a
mecanismos que permitan, sin la aprehensión física del bien, deshabilitar el uso de los bienes



objeto de la garantía por parte del deudor garante, si así se hubiere pactado.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.69. MECANISMOS DE CONTROL Y TENENCIA DEL BIEN EN
GARANTÍA EN LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN CONCURSAL. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los derechos del
acreedor garantizado de que trata el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013 se podrán ejercer, tanto
en los procesos de ejecución individual como en los procesos de insolvencia empresarial. En este
último caso, este derecho podrá ser ejercido desde el momento en que quede en firme el
inventario valorado, previa autorización del juez del concurso en los términos del artículo 50 de
la Ley 1676 de 2013 y 17 de la Ley 1116 de 2006, cuando los bienes en garantía no sean
necesarios para el desarrollo de la actividad económica del deudor o no sean parte del conjunto
de los establecimientos, explotaciones o unidades productivas de bienes o de servicios.

PARÁGRAFO. El procedimiento establecido en este artículo no aplicará para los bienes
intangibles.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.70. DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El
acreedor garantizado podrá solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los
bienes en garantía en los siguientes eventos:

1. Cuando iniciada la ejecución individual o en el marco de un proceso de insolvencia, y
habiéndose dado la autorización del juez del concurso, el garante sea renuente a la entrega
voluntaria del bien en garantía al acreedor garantizado que así lo solicite, en ejercicio del derecho
previsto en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, a efecto de ejercer su derecho de control y
tenencia.

El acreedor garantizado deberá presentar una solicitud ante la autoridad jurisdiccional
competente de que trata el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, acreditando el inicio de la
ejecución, en donde manifieste la renuencia del garante a la entrega del bien en garantía, la cual
deberá ocurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud o en el término pactado en el
contrato de garantía.

2. Cuando en el proceso de ejecución especial de la garantía haya transcurrido sin oposición el
plazo previsto en el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013 o esta haya sido resuelta, y
el acreedor garantizado no haya pactado o no pudiera dar cumplimiento a los procedimientos



especiales de enajenación o de apropiación pactados de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 1676 de 2013.

El acreedor garantizado deberá presentar una solicitud ante la autoridad jurisdiccional
competente en donde manifieste la ocurrencia del evento, acreditando mediante certificación
proveniente de la cámara de comercio o del notario, el estado el proceso de ejecución especial de
la garantía, a efecto de que el acreedor garantizado haga efectivo su derecho de apropiación y el
tercero adquirente, la transferencia de la propiedad.

3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor
garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no hubiera
accedido a la entrega del bien en garantía en el término establecido en el numeral 2 del artículo
2.2.2.4.2.3.

El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional competente
anexando el contrato de garantía.

Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la
aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor
garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de garantía
o el requerimiento para la entrega del bien.

La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario
comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición.

4. Cuando por las condiciones de la garantía no sea posible hacer la entrega material al acreedor,
el deudor garante se hará responsable de su custodia y guarda, y permitirá al acreedor garantizado
directamente o a través de un tercero verificar su estado en cualquier momento y realizar su
mantenimiento de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.71. DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA EN LOS
PROCESOS DE RESTITUCIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> En los términos del artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, el
interesado, sea este el comodante o la entidad financiera arrendadora, podrá ir directamente ante
la inspección de policía o quien haga sus veces y solicitar la práctica de la diligencia de
aprehensión y entrega del bien cuando:

1. El tenedor del bien no justifica su inasistencia a la audiencia de que trata el inciso 5 del
artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, o

2. Cuando se incumple la restitución en los términos convenidos en la audiencia, o

3. Cuando el convocado concurra a la audiencia y no acceda a la restitución no habiendo
acreditado el pago de lo que se afirma adeudado.



El interesado deberá presentar una petición al inspector de policía, solicitando la práctica de la
diligencia, anexando el acta levantada por la cámara de comercio o por el notario, con ocasión de
la audiencia de que trata el artículo 77 de la Ley 1676 de 2013, en la que conste la ocurrencia de
los eventos descritos anteriormente.

PARÁGRAFO 1o. El procedimiento de restitución de que trata el artículo 77 de la Ley 1676 de
2013 podrá aplicarse a aquellos casos en los que el interesado no tenga los bienes muebles en su
poder.

PARÁGRAFO 2o. Cualquier oposición distinta al pago, no suspenderá el proceso de restitución,
se resolverá por el trámite previsto en el Código General del Proceso para el proceso declarativo,
una vez entregado el bien al interesado, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del
artículo 66 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.72. TRASFERENCIA DE LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES POR EFECTO DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> De
conformidad con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.16. el acreedor garantizado adquirirá la
propiedad del vehículo sobre el cual recae la garantía mobiliaria con la inscripción de la
transferencia en el registro de propiedad del organismo de tránsito, a solicitud del acreedor, quien
la acompañará con la copia del contrato de garantía, copia del formulario registral de ejecución y
para efectos de acreditar el ejercicio de su derecho de apropiación, de una declaración
juramentada en la que el acreedor garantizado manifieste haber culminado el proceso respectivo.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.73. VALOR DE LOS BIENES PARA EFECTOS DE APROPIACIÓN
Y ENAJENACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate de bienes que se cotizan habitualmente en el mercado, se
podrá tomar como valor del bien el que figure en una publicación especializada y de conformidad
con lo que se dispone en el contrato.

La transferencia de la propiedad del bien en garantía al acreedor se hará por el valor que resulte
del avalúo practicado. Cualquier inconformidad o discusión relacionada con el resultado del
avalúo se resolverá por el trámite previsto en el Código General del Proceso para el proceso
declarativo, una vez apropiado por el acreedor el bien en garantía, o efectuada su realización. La
transferencia de la propiedad del bien no se verá afectada por el resultado del trámite posterior.



Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.74. PERITOS AVALUADORES. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los peritos avaluadores deberán
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 1673 de 2013 y estar registrados en los términos
descritos en la mencionada ley y en el Capítulo 17 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del
presente decreto o en las normas que lo modifiquen o adicionen.

La Superintendencia de Sociedades determinará cuál será la lista de peritos avaluadores que se
utilizará para los efectos de la aplicación del parágrafo 3o del artículo 60 y del numeral 5 del
artículo 69 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.75. SOLICITUD DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PERITO
AVALUADOR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> Procederá la selección y designación del perito avaluador en los siguientes
eventos:

1. Cuando se inicie la ejecución a través del mecanismo de pago directo, de conformidad con lo
previsto en el parágrafo 3o del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el interesado deberá solicitar a
la Superintendencia de Sociedades la selección del perito avaluador, en caso en que las partes no
lo hubiesen pactado, o, habiendo acordado más de un perito avaluador, decidan contractualmente
acudir al mecanismo de sorteo.

2. Cuando se inicie la ejecución especial de la garantía de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 5 del artículo 69 de la Ley 1676 de 2013, la Cámara de Comercio o el notario designará
el perito avaluador de conformidad con lo pactado por las partes en el contrato, en sus
modificaciones o acuerdos posteriores o, en su defecto, de la lista de peritos avaluadores
dispuesta por la Superintendencia de Sociedades.

La solicitud se presentará vía internet a través de los medios electrónicos que para tal efecto
disponga la Superintendencia de Sociedades o la entidad autorizada, para lo cual deberá indicar:

1. El número de folio electrónico de la garantía mobiliaria.

2. Una descripción general del bien y su ubicación.

3. La dirección electrónica del garante y de los acreedores garantizados para la comunicación de
la designación del perito, y



4. El contrato de garantía, sus modificaciones o acuerdos posteriores en el que conste la lista de
por lo menos tres peritos avaluadores.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.76. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE PERITO
AVALUADOR POR NOTARIO O CÁMARA DE COMERCIO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la solicitud de designación de perito avaluador, la entidad autorizada
correspondiente lo seleccionará aleatoriamente.

Hecha la designación, la entidad autorizada se la comunicará al perito avaluador a la dirección
electrónica registrada, con copia al garante y al acreedor garantizado.

El perito designado deberá, dentro de los tres (3) días siguientes, comunicar su aceptación a la
entidad autorizada al correo electrónico habilitado para ello, manifestando si se encuentra incurso
en alguna inhabilidad, impedimento o incompatibilidad de las indicadas en el artículo 8o de la
Ley 1673 de 2013 o comunicando la justa causa por la cual no acepta la designación.

Si el perito no se comunica en dicho tiempo se entenderá que no acepta la designación, y la
entidad autorizada procederá a una nueva designación. A estos peritos les serán aplicables las
sanciones que dispone el artículo 20 de la Ley 1673 de 2013, sin perjuicio de la responsabilidad
civil o penal y las demás sanciones que correspondan.

PARÁGRAFO. La Superintendencia de Sociedades, mediante acto administrativo dispondrá el
procedimiento de escogencia por sorteo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se establece y autoriza el Registro Abierto de
Avaluadores de la Ley 1673 de 2013, la Superintendencia de Sociedades dispondrá la lista de
peritos avaluadores, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2o del artículo
2.2.2.17.2.4. del presente decreto, o la norma que lo modifique o sustituya.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.77. VALOR DE LA APROPIACIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La apropiación del bien en
garantía por el acreedor garantizado se hará por el valor que resulte del avalúo practicado.
Cualquier inconformidad o discusión relacionada con el resultado del avalúo se resolverá por el
trámite previsto en el Código General del Proceso para el proceso declarativo, una vez apropiado
por el acreedor garantizado el bien en garantía, o efectuada su realización. La transferencia de la



propiedad del bien no se verá afectada por el resultado del trámite posterior.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.4.2.78. GRAVÁMENES JUDICIALES Y TRIBUTARIOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las
medidas cautelares decretadas y practicadas en procesos en curso con anterioridad al momento de
la entrada en vigencia de la Ley 1676 de 2013, no requerirán del registro al que se refiere el
artículo 85 de la mencionada ley y su prelación se sujetará a las reglas vigentes en el momento en
que se decretó la medida.

El momento en que se decretó o practicó la medida, determinará su prelación frente a
gravámenes judiciales o tributarios y garantías inscritas en vigencia de la Ley 1676 de 2013.

A partir de la vigencia de la Ley 1676 de 2013, a efectos de determinar su prelación, todos los
gravámenes judiciales y tributarios sobre bienes muebles, decretados con posterioridad, deberán
ser inscritos en el Registro de Garantías Mobiliarias.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

CAPÍTULO 5.

INSOLVENCIA EMPRESARIAL ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN PUBLICIDAD
EN EL TRÁMITE DE LA LEY 550 DE 1999.

ARTÍCULO 2.2.2.5.1. PUBLICIDAD DE ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN. Para
los efectos de la publicidad de la promoción de los acuerdos de reestructuración, el escrito que,
de conformidad con el artículo 11 de la Ley 550 de 1999 se fija en las oficinas de la respectiva
entidad nominadora para informar acerca de la promoción de un acuerdo, no requiere de ninguna
notificación o aviso adicional, distintos de la inscripción en el registro mercantil y de la
publicación en un diario de amplia circulación previstos en ese mismo artículo.

(Decreto 467 de 2000, artículo 1o)

CAPÍTULO 6.

CRÉDITOS POSTERIORES AL INICIO DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.6.1. PREFERENCIA DE CRÉDITOS POSTERIORES AL INICIO DE LA
NEGOCIACIÓN. Los créditos que se otorguen al empresario desde el inicio de la negociación y



hasta la fecha de celebración del acuerdo de reestructuración gozarán de preferencia frente a los
créditos objeto del acuerdo, siempre y cuando se destinen única y exclusivamente a la compra de
insumos, materias primas, repuestos y/o a cubrir los gastos administrativos relacionados con el
giro ordinario de los negocios.

Los gastos de administración generados a partir de la iniciación de la negociación, en los
términos del artículo 13 de la Ley 550 de 1999, no serán materia del acuerdo de reestructuración
y su pago se hará de manera inmediata y a medida que se vayan causando, sin perjuicio de la
aceptación expresa de un tratamiento distinto por parte del respectivo acreedor en cada caso
concreto, aceptación que no podrá darse tratándose de créditos fiscales.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.2. REGLAS PARA CALCULAR LA PRORRATA. Todo acreedor que,
en los términos del numeral 13 del artículo 34 de la Ley 550 de 1999 entregue nuevos recursos a
la empresa que celebre un acuerdo de reestructuración, gozará de prelación respecto a las
obligaciones anteriores a la negociación, consistente en compartir a prorrata el primer grado con
la DIAN y demás autoridades fiscales en la proporción que corresponda según la cuantía de tales
recursos. Para tal efecto, cada peso nuevo que se suministre, dará prelación a un peso de la deuda
anterior.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.3. CRÉDITOS POSTCONCORDATARIOS Y ACUERDO DE
REESTRUCTURACIÓN. Cuando una compañía que esté tramitando un concordato o
ejecutando un acuerdo concordatario se acoja a un acuerdo de reestructuración en los términos y
condiciones a que alude el artículo 65 de la Ley 550 de 1999, los créditos postconcordatarios no
formarán parte del acuerdo de reestructuración que llegue a celebrarse y su pago no estará sujeto
a las reglas que allí se establezcan, salvo que el acreedor respectivo de manera individual acepte
tales reglas.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.4. DEFINICIONES. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la
Ley 550 de 1999, se establecen las siguientes definiciones:

1. Beneficiario Real. Se considera beneficiario real cualquier persona o grupo de personas que,
directa o indirectamente, por sí misma o a través de interpuesta persona, por poseer las acciones,
cuotas o partes de interés que conforman el capital de uno o más acreedores de la empresa
reestructurada, o por virtud de un negocio jurídico o de una disposición legal, tenga respecto de
uno o varios acreedores, capacidad decisoria en el respectivo acuerdo de reestructuración, esto
es, la facultad o el poder de votar en las deliberaciones de la reunión de acreedores, o de dirigir,
orientar y/o controlar dicho voto.

Conforman un mismo beneficiario real, entre otros, los siguientes:

1.1. Las personas o entidades matrices o controlantes, en los términos establecidos en los
artículos 260 y 261 del Código de Comercio, respecto de sus subordinadas.



1.2. La persona o personas que, sin ser matrices o controlantes, tengan la potestad de dirigir o
determinar efectivamente el sentido de los respectivos votos o las decisiones que deban adoptar
uno o varios acreedores para la celebración del acuerdo de reestructuración, con ocasión del
ejercicio de un derecho proveniente de una garantía, un pacto de recompra un negocio fiduciario
o cualquier otro pacto, actuación o negocio que produzca efectos similares.

2. Empresarios con forma asociativa. Se entiende que son empresarios con forma asociativa, las
entidades que tengan la condición de personas jurídicas a las cuales se encuentren vinculadas un
número plural de personas que hubieren efectuado aportes en dinero, especie o trabajo, tales
como las asociaciones, corporaciones, sociedades, fondos de empleados, asociaciones gremiales,
sindicatos, cajas de compensación familiar y cooperativas.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.5. OPORTUNIDAD Y FORMA DE ACREDITAR LA CALIDAD DE
BENEFICIARIO REAL. Los beneficiarios reales finales deberán informar al promotor sobre su
decisión de acudir a la celebración del acuerdo de reestructuración, aportando la prueba que los
acredite como tales, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la inscripción en el
registro mercantil del aviso señalado en el artículo 11 de la Ley 550 de 1999 y, en caso de que no
asistan personalmente, podrán designar un apoderado especial, de tal manera que puedan ser
incluidos en la información indicada en el inciso cuarto del artículo 23 de la Ley 550 de 1999.

PARÁGRAFO. Se demostrará la condición de matriz o controlante con los certificados de
existencia y representación legal en los cuales conste la inscripción de que trata el artículo 30 de
la Ley 222 de 1995. En los demás casos, se demostrará la condición de beneficiario real mediante
la presentación del contrato u otro documento en que se acredite en forma idónea, que se dan las
circunstancias señaladas en el artículo primero del presente capítulo.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LOS DERECHOS DE
VOTO Y DE ACREENCIAS. Para la determinación de los derechos de votos y acreencias, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 550 de 1999, el promotor deberá seguir
el siguiente procedimiento:

1. Tomará en cuenta todos los créditos anteriores a la fecha de iniciación de la negociación,
incluyendo aquellos generados entre la fecha de corte de acreencias que se hubiese utilizado para
presentar la solicitud de admisión al acuerdo y la fecha de iniciación de la negociación, de
conformidad con las reglas establecidas en los artículos 13 y 22 de la Ley 550 de 1999. Para tal
efecto, la relación de las nuevas acreencias será presentada al promotor por el empresario o los
acreedores.

2. Cuando se trate de obligaciones que estén denominadas en unidades, divisas o monedas
diferentes de la legal colombiana, el monto de las acreencias no será ajustado de conformidad
con la regla contenida en el numeral 1 del artículo 22 de la Ley 550 de 1999, evento en el cual, el
ajuste se realizará según lo previsto en el numeral 6o del mismo artículo.

3. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 22 de la Ley 550 de 1999, el importe
del principal de la obligación se tomará según el valor comprobable de los recursos, servicios o



beneficios que el empresario efectivamente haya recibido u obtenido, independientemente de que
el pago total o parcial de dicho valor sea exigible o no en la fecha de iniciación del acuerdo de
reestructuración.

4. La proporción que le corresponde a cada uno de los beneficiarios reales, en los casos de
control conjunto, se determinará con base en los datos que consten en documentos auténticos
suscritos por todos ellos o suministrados por ellos mismos en forma unánime. En los casos en
que no lo definan, se reconocerá un derecho de voto por partes iguales.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo previsto en el artículo 260 del Código de Comercio y
en el parágrafo 1o del artículo 261 del Código de Comercio y para efectos del presente capítulo,
se denomina control conjunto el ejercido por más de una persona y control individual el ejercido
por una sola.

PARÁGRAFO 2o. Las objeciones que se presenten respecto de la condición de beneficiario real
final, se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 550 de 1999.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.7. DEFINICIÓN DE ORGANIZACIÓN O GRUPO EMPRESARIAL.
Para los efectos de lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 29 de la Ley 550 de 1999, se
entiende que forman parte de una organización o grupo empresarial:

1. Las personas que tengan la calidad de matrices o controlantes y sus subordinadas, en los
términos de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio.

2. Los empresarios y empresas que se anuncien ante terceros como "grupo", "organización",
"agrupación", "conglomerado" o expresión semejante.

3. Quienes se encuentren vinculados por medio de contratos de colaboración tales como
sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales y joint-ventures, siempre y cuando exista
plena prueba sobre la existencia de tales contratos que no sea controvertida en la reunión prevista
en el artículo 23 de la Ley 550 de 1999 o dentro de los cinco días hábiles siguientes a ella.

PARÁGRAFO. Cuando se presenten discrepancias sobre la existencia de organización o grupo
empresarial, se aplicará lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 550 de 1999.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.8. DEBER DE INFORMACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE LA
ORGANIZACIÓN. Cuando dos o más acreedores del empresario pertenezcan a una misma
organización o grupo empresarial, deberán informar al promotor sobre el particular, dentro de los
quince días hábiles siguientes a la inscripción en el registro mercantil del aviso señalado en el
artículo 11 de la Ley 550 de 1999. En caso de incumplimiento de la obligación señalada, el
promotor deberá informar inmediatamente conozca de tal hecho a las entidades que ejerzan la
inspección, vigilancia o control sobre los acreedores participantes en el acuerdo que conforman
el grupo empresarial en cuestión, para que estas realicen las investigaciones correspondientes e
impongan, si es del caso, las multas a que haya lugar por dicha omisión.

PARÁGRAFO. En todo caso, y antes de la celebración de la reunión para la determinación de los



derechos de voto, cualquiera de los acreedores del empresario podrá informar al promotor acerca
de acreedores que formen parte de una misma organización o grupo empresarial. Por lo tanto, la
información que se suministre al promotor con posterioridad a la celebración de la reunión
mencionada, no será considerada para efectos de la determinación de los derechos de voto ni
afectará la decisión que se hubiere adoptado.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.6.9. CÁLCULO DE LOS VOTOS COMPLEMENTARIOS. En los casos
en que los acreedores externos pertenecientes a una misma organización empresarial representen
más del 75% de los votos admisibles, se entenderá que el 25% adicional contemplado en el
inciso segundo del artículo 29 de la Ley 550 de 1999 se calculará sobre el total de los votos
restantes.

(Decreto 2250 de 2000, artículo 9o)

CAPÍTULO 7.

SUSCRIPCIÓN DE BONOS DE RIESGO DURANTE LA NEGOCIACIÓN DE UN
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE LA LEY 550 DE 1999.

ARTÍCULO 2.2.2.7.1. CAPACIDAD DE EMISIÓN. Cualquier empresa o entidad que
celebre un acuerdo de reestructuración de los previstos en la Ley 550 de 1999, tiene capacidad
para emitir bonos de riesgo.

(Decreto 257 de 2001, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.7.2. CARACTERÍSTICAS. Los bonos de riesgo tendrán las siguientes
características:

1. Pueden incorporar el reconocimiento de un rendimiento financiero, tasa de interés o cualquier
otra forma de rendimiento que se convenga en el acuerdo de reestructuración.

2. Cuando la naturaleza jurídica del emisor lo permita, pueden ser convertidos, de manera total o
parcial, en cuotas, partes de interés social, aportes o acciones, sean estas ordinarias, privilegiadas
o con dividendo preferencial y sin derecho de voto. En el acuerdo y en el documento contentivo
del bono de riesgo deberán expresarse la totalidad de las condiciones que se utilizarán para la
conversión, incluyendo, entre otras, si la misma es voluntaria u obligatoria; si puede darse en
forma anticipada o únicamente al vencimiento de los bonos, y las características específicas de
las acciones, partes de interés social, aportes o cuotas en que se puede hacer tal conversión.

3. En caso de liquidación de la empresa reestructurada, los bonos de riesgo que se suscriban
dentro de los acuerdos a que se refiere la Ley 550 de 1999, se pagarán con posterioridad a los
demás pasivos externos y antes de cualquier reembolso a favor de los acreedores internos, salvo
el caso de bonos que correspondan a la capitalización de acreencias laborales o fiscales, las
cuales en este caso conservarán los privilegios legales que les corresponden en virtud de tal
naturaleza.

4. Pueden otorgar a los tenedores el derecho privilegiado a que de las utilidades de la empresa
reestructurada se les destine, en primer término, una cuota determinada, acumulable o no, según



se pacte en el acuerdo de reestructuración. La acumulación no podrá extenderse a un período
mayor de cinco años, contados a partir del momento en que la empresa comience a generar
utilidades netas.

5. Pueden otorgar cualquier otra prerrogativa de carácter exclusivamente económico que, en
desarrollo del principio de la autonomía de la voluntad privada, se establezca en el acuerdo de
reestructuración de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 1999. En todo caso, los
beneficios económicos que se incluyan en el acuerdo de reestructuración, deberán sujetarse a lo
previsto en los numerales 11 y 12 del artículo 33 de la Ley 550 de 1999.

PARÁGRAFO 1o. No será obligatorio que la emisión de bonos de riesgo cuente con un
representante legal de tenedores de dichos títulos, salvo que así se decida en el acuerdo de
reestructuración.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de aprobar modificaciones que puedan desmejorar los
derechos o las condiciones económicas fijados para los bonos de riesgo en el acuerdo de
reestructuración, se requerirá la aprobación de una mayoría calificada de tenedores, en términos
de lo dispuesto en las normas vigentes que les sean aplicables. Cualquier otra modificación que
se realice respecto a las condiciones inicialmente establecidas en el acuerdo para los bonos de
riesgo debe ser aprobada por cualquier número plural de tenedores que represente no menos del
cincuenta y uno por ciento (51 %) del valor total de los bonos de riesgo emitidos por el
respectivo empresario.

(Decreto 257 de 2001, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.7.3. NEGOCIABILIDAD. Los bonos de riesgo podrán negociarse en la
siguiente forma:

1. Directamente, en forma privada, o

2. A través del mercado público de valores, previa inscripción en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios.

En el acuerdo de reestructuración deberá constar si los bonos de riesgo se inscribirán o no en el
Registro Nacional de Valores e Intermediarios y en una o más bolsas de valores. En caso
afirmativo, deberá indicarse quién asume la responsabilidad por el pago de los gastos que se
ocasionen como consecuencia de tal inscripción.

(Decreto 257 de 2001, artículo 3o)
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